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AVANCES TECNOLÓGICOS AL SERVICIO DEL SAT
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AVANCES TECNOLÓGICOS AL SERVICIO DEL CONTRIBUYENTE

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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REFORMAS FISCALES EN MATERIA ELECTRÓNICA

REFORMAS 2021 Y 2022

▪ Se adicionó el Art. 33, frac. IV, CFF, dando sustento a:

▪ Envío de cartas invitación masivas y exhortos a los contribuyentes sobre
inconsistencias detectadas o comportamientos atípicos.

▪ Propuestas de pago mediante declaraciones prellenadas (Contribuyentes
de RESICO, ISR de PM, ISR Retenido de Salarios, ISR Retenido a terceros,
IVA Retenido)

▪ Comunicados para promover el cumplimiento de las obligaciones fiscales

▪ Se reformaron los Arts. 29 y 29-A del CFF, limitando la cancelación de CFDI y
la emisión de notas de crédito.

▪ Se modifico el Anexo 20 de la RMF, generando nuevos requisitos obligatorios
al CFDI (Nombre, denominación o razón social, régimen fiscal del receptor y
c.p., objeto del impuesto).

▪ Se emite la regla 2.7.1.45.para poder llevar a cabo conciliaciones de quejas
por facturación. (No emisión, emisión no solicitada, no cancelación).

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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IMPORTANCIA DEL CFDI

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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MODIFICACIONES AL CFDI

GUIA DE CAMBIOS AL CFDI 4.0

Se incorporan nuevos Nodos y Atributos

▪ Nuevos Atributos:

▪ Exportación,

▪ NombreEmisor, NombreReceptor

▪ FacAtrAdquirente,

▪ DomicilioFiscalReceptor,

▪ RegimenFiscalReceptor,

▪ Objetolmp

▪ Nuevos nodos:

▪ Información global y

▪ A cuenta de terceros

▪ La secuencia de CfdiRelacionados se modifica

▪ Se integran nuevas reglas de validación para los nuevos Nodos y Atributos

▪ Integración nuevos catálogos

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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MODIFICACIONES AL CFDI

CAMPOS QUE EL SAT VERIFICA Y PONDRA ATENCIÓN PARA 2023

▪ TIPO DE COMPROBANTE (INGRESO, EGRESO, TRASLADO, PAGO, NOMINA,
RETENCIONES E INFORMACIÓN DE PAGOS

▪ IDENTIFICACION DEL RECEPTOR

▪ MÉTODO DE PAGO

▪ PUE

▪ PPD

▪ FECHA DE EMISIÓN – FECHA DE CERTIFICACIÓN

▪ MONEDA – TIPO DE CAMBIO

▪ CLAVE DE PRODUCTO/SERVICIO - DESCRIPCIÓN

▪ CLAVE DE USO DEL CFDI

▪ IMPUESTOS RETENIDOS

▪ OBJETO DEL IMPUESTO

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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TIPO DE CFDI

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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TIPO DE CFDI

PRECISION A LOS DESCUENTOS EN LOS CFDI DE INGRESO

1. En los CFDI de ingresos es común considerar descuentos por pronto pago
dentro del mismo. Sin embargo para efectos de la determinación de los
ingresos nominales en pagos provisionales se debe considerar el ingreso
bruto antes de descuentos.

2. Los descuentos en los CFDI de ingresos, podría el SAT no considerarlos, ya
que estos no están respaldados por su respectivo CFDI de Egreso, lo cual
podría generar discrepancia de deducciones.

3. Los descuentos, bonificaciones y devoluciones sobre compra o por gastos
efectuados, para el receptor de este tipo de comprobantes, debe
considerarse como un ingreso, ya que representa una disminución a las
deducciones originalmente consideradas.

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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IDENTIFICACION DEL RECEPTOR

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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METODO DE PAGO

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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FECHA DE EXPEDICIÓN - CERTIFICACIÓN

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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FECHA DE EXPEDICIÓN - CERTIFICACIÓN

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 

TIPO DE CAMBIO
Se precisa el tipo de cambio de tipo FIX

El tipo de cambio (FIX) es determinado por el Banco de México con base en un promedio de cotizaciones del
mercado de cambios al mayoreo para operaciones liquidables el segundo día hábil bancario siguiente y que son
obtenidas de plataformas de transacción cambiaria y otros medios electrónicos con representatividad en el
mercado de cambios. El Banco de México da a conocer el FIX a partir de las 12:00 horas de todos los días hábiles
bancarios, se publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) un día hábil bancario después de la fecha de
determinación y es utilizado para solventar obligaciones denominadas en dólares liquidables en la República
Mexicana al día siguiente de la publicación en el DOF.
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CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 

CLAVE PRODUCTO / SERVICIO

Requisito: Clave de producto y/o servicio y clave de unidad de medida

✓ Cuando la Clave de la Unidad de Medida y la Clave de Producto o
Servicio no correspondan con los productos o servicios o con la
unidad de medida que se facturen hasta el 30 de junio de 2018, no se
considerará infracción a las disposiciones fiscales, siempre que se
describa de manera correcta el citado producto o servicio o la unidad
de medida en los campos: Descripción, Cantidad y Unidad.

✓ Cuando la Autoridad detecte en una solicitud de devolución o en el
ejercicio de facultades de comprobación, que exista discrepancia
entre la clave de la unidad de medida, clave de producto o servicio
con la descripción señalada en los campos Descripción, Cantidad,
Unidad, prevalecerá la descripción señalada en los últimos campos.

Fuente: Artículo Décimo Transitorio. RMF 2018
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CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 

CLAVE PRODUCTO / SERVICIO

TRIBUNALES RESOLVIERON
COMPROBANTES FISCALES. A CRITERIO DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, CUMPLEN CON EL
REQUISITO DE CONTENER LA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO CUANDO EN ELLOS SE SEÑALAN
“SERVICIOS CONTABLES” Y “SERVICIOS DE PERSONAL”, LO QUE PERMITE CONOCER EL TIPO
DE SERVICIO PRESTADO. El artículo 29-A, fracción V del Código Fiscal de la Federación
establece que los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el diverso 29 del propio
Código, deberán contener la descripción del servicio que amparen, requisito que, a
consideración del Órgano Jurisdiccional, se cumple cuando en ellos se señalan “servicios
contables” y “servicios de personal”, ya que tales conceptos bastan para que la autoridad
esté en aptitud de conocer qué tipo de servicio se prestó y posteriormente, a través del
análisis del resto de los demás requisitos que deben contener los comprobantes, dilucidar si
es procedente el acreditamiento del impuesto al valor agregado trasladado; sin que deba
obligarse al contribuyente receptor del comprobante a verificar que la descripción sea
demasiado detallada ya que se traduciría en un rigorismo excesivo, pues al tratarse de
intangibles, evidentemente no pueden medirse ni cuantificarse en la misma forma que las
mercancías o bienes con unidades de medida o cantidades.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA ORDINARIA. SEGUNDA SALA REGIONAL
DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 2017.
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CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 

CLAVE DE USO

CATALOGO DE USO DE CFDI 4.0
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CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 

CLAVE DE USO

CATALOGO DE USO DE CFDI 3.3. HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Física Moral

G01 Adquisición de mercancias Sí Sí 01/01/2017

G02 Devoluciones, descuentos o bonificaciones Sí Sí 01/01/2017

G03 Gastos en general Sí Sí 01/01/2017

I01 Construcciones Sí Sí 01/01/2017

I02 Mobilario y equipo de oficina por inversiones Sí Sí 01/01/2017

I03 Equipo de transporte Sí Sí 01/01/2017

I04 Equipo de computo y accesorios Sí Sí 01/01/2017

I05 Dados, troqueles, moldes, matrices y herramental Sí Sí 01/01/2017

I06 Comunicaciones telefónicas Sí Sí 01/01/2017

I07 Comunicaciones satelitales Sí Sí 01/01/2017

I08 Otra maquinaria y equipo Sí Sí 01/01/2017

D01 Honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios. Sí No 01/01/2017

D02 Gastos médicos por incapacidad o discapacidad Sí No 01/01/2017

D03 Gastos funerales. Sí No 01/01/2017

D04 Donativos. Sí No 01/01/2017

D05
Intereses reales efectivamente pagados por créditos hipotecarios 

(casa habitación).
Sí No 01/01/2017

D06 Aportaciones voluntarias al SAR. Sí No 01/01/2017

D07 Primas por seguros de gastos médicos. Sí No 01/01/2017

D08 Gastos de transportación escolar obligatoria. Sí No 01/01/2017

D09
Depósitos en cuentas para el ahorro, primas que tengan como 

base planes de pensiones.
Sí No 01/01/2017

D10 Pagos por servicios educativos (colegiaturas) Sí No 01/01/2017

P01 Por definir Sí Sí 31/03/2017

Aplica para tipo persona Fecha inicio de 

vigencia
c_UsoCFDI Descripción
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CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 

RETENCIONES DE ISR E IVA

Art. 6, quinto párrafo, CFF

Art. 106, quinto y sexto párrafos, LISR (servicios profesionales)
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CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 

RETENCIONES DE ISR E IVA
Art. 113-J, LISR. RESICO

Cuando los contribuyentes a que se refiere el artículo 113-E de esta Ley realicen actividades
empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce temporal de bienes, a personas
morales, estas últimas deberán retener, como pago mensual, el monto que resulte de aplicar
la tasa del 1.25% sobre el monto de los pagos que les efectúen, sin considerar el impuesto al
valor agregado, debiendo proporcionar a los contribuyentes el comprobante fiscal en el que
conste el monto del impuesto retenido, el cual deberá enterarse por dicha persona moral a
más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago.

Opción para no proporcionar el comprobante fiscal de retenciones

3.13.14. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, las personas morales obligadas
a efectuar la retención, podrán optar por no proporcionar el CFDI a que se refiere la citada
disposición, siempre que la persona física que tribute conforme a lo dispuesto en este
Capítulo les expida un CFDI que cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29
y 29-A del CFF en el cual se señale expresamente el monto del impuesto retenido. En este
caso, las personas físicas que expidan el CFDI podrán considerarlo como comprobante de
retención del impuesto y efectuar el acreditamiento del mismo en los términos de las
disposiciones fiscales. Lo previsto en este párrafo en ningún caso libera a las personas
morales de las obligaciones de efectuar, en tiempo y forma, la retención y entero del
impuesto en los términos de lo dispuesto en el artículo 113-J de la Ley del ISR.



Elaborado: LC y LI Rubén Torres Benítez 24

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 

RETENCIONES DE ISR E IVA

Artículo 116 LISR, sexto y séptimo párrafos, LISR. Arrendamiento
Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo se obtengan por pagos que efectúen las
personas morales, éstas deberán retener como pago provisional el monto que resulte de aplicar
la tasa del 10% sobre el monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los
contribuyentes comprobante fiscal en el que conste el monto del impuesto retenido; dichas
retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de
esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo podrá acreditarse contra el que
resulte de conformidad con el segundo párrafo de este artículo.
Párrafo reformado DOF 09-12-2019

Las personas morales obligadas a efectuar la retención podrán optar por no proporcionar el
comprobante fiscal a que se refiere el párrafo anterior, siempre que la persona física que haya
otorgado el uso o goce temporal de bienes les expida un comprobante fiscal que cumpla con los
requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el
comprobante se señale expresamente el monto del impuesto retenido. En este caso, las personas
físicas que expidan el comprobante fiscal podrán considerarlo como comprobante de retención del
impuesto y efectuar el acreditamiento del mismo en los términos de las disposiciones fiscales. Lo
previsto en este párrafo en ningún caso libera a las personas morales de las obligaciones de
efectuar, en tiempo y forma, la retención y entero del impuesto y la presentación de las
declaraciones informativas correspondientes, en los términos de las disposiciones fiscales respecto
de las personas a las que les hubieran efectuado dichas retenciones.
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CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 

RETENCIONES DE ISR E IVA

FACILIDAD PARA NO EMITIR CFDI DE RETENCIONES
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CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 

OBJETO DEL IMPUESTO

Derivado de la inclusión del Art. 4-A de la LIVA, se le da inclusión a este nuevo
atributo.
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CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 

OBJETO DEL IMPUESTO

Atributo que permitirá identificar si una operación comercial puede ser objeto
o no del IVA.
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CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 

A CUENTA DE TERCEROS

Sección “A cuenta Terceros” y regla 2.7.1.3. (RMF 2022)



HERRAMIENTAS DISPONIBLES PARA EFECTUAR EL
CRUCE O CONCILIACIÓN DE INFORMACIÓN
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METADATA

Uso de la herramienta: METADATA

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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METADATA

IMPORTANCIA DEL USO DE LAS HERRAMIENTAS DEL SAT

Uso de la herramienta: METADATA

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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METADATA

IMPORTANCIA DEL USO DE LAS HERRAMIENTAS DEL SAT

Uso de la herramienta: METADATA

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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METADATA

IMPORTANCIA DEL USO DE LAS HERRAMIENTAS DEL SAT

Uso de la herramienta: METADATA

Descarga del archivo metada

▪ Se proporciona un folio para la descarga (recuperar descargas de CFDI)

▪ El tiempo máximo de atención es 48 hrs.

▪ El límite de procesamiento es de 2000 CFDI

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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METADATA

IMPORTANCIA DEL USO DE LAS HERRAMIENTAS DEL SAT

Uso de la herramienta: METADATA

Conversión

▪ Descomprimir el archivo ZIP descargado del repositorio de CFDI del SAT

▪ Utilizar cualquier procesador de palabras (Bloc de Notas)

▪ Substituir el carácter “virgulilla” por el carácter “pipe” (|)

▪ Renombrar el archivo

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 



LC y LI Rubén Torres Benítez 35

METADATA

IMPORTANCIA DEL USO DE LAS HERRAMIENTAS DEL SAT

Uso de la herramienta: METADATA

IMPORTACION DE DATOS

▪ Cinta Opciones\Obtener y transformar datos (obtener datos externos)
(Office 365)

▪ Cinta Opciones\Obtener datos\Desde texto (Excel 2010 y anteriores)

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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METADATA

IMPORTANCIA DEL USO DE LAS HERRAMIENTAS DEL SAT

Uso de la herramienta: METADATA

CONVERSION VERSION OFFICE 365

▪ Origen de archivo: (UTF-8)

▪ Delimitador: Personalizado (pipe “|”)

▪ Detección del tipo de datos: No detectar tipo de datos

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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METADATA

IMPORTANCIA DEL USO DE LAS HERRAMIENTAS DEL SAT

Uso de la herramienta: METADATA

CONVERSION VERSION OFFICE 365

▪ Seleccionar la opción Cargar (importar datos), opción Tabla

▪ Los datos se situarán en la hoja de cálculo existente en la celda =$A$1

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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METADATA

VENTAJAS DE METADATA

1. Se puede conocer la cantidad de CFDI emitidos y recibidos para su
verificación en sistema del contribuyente.

2. Se conoce el estatus del CFDI (1. Activo o vigente) (0. Cancelado).

3. Se conoce la fecha de cancelación.

4. Se puede verificar los datos de emisor y receptor.

5. Se pueden conciliar los CFDI en poder del SAT vs. los CFDI en poder del
contribuyente.

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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METADATA

DESVENTAJAS DE METADATA

1. No se proporcionan detalles de la transacción como datos del producto o
servicio, valor unitario y subtotal por producto o subtotal general.

2. No se proporcionan detalles de relación con otros CFDI, por ejemplo
notas de crédito, CFDI sustituidos o CFDI de pago.

3. No reporta subtotales, descuentos y totales de forma global

4. No reporta impuestos trasladados (IVA – IEPS)

5. No proporciona datos de impuestos retenidos (ISR, IVA e IEPS)

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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APOYO DE MS EXCEL

FUNCION XMLFILTRO

SINTAXIS: =XMLFILTRO(XML; RUTAX)

Donde:

XML: Dirección o referencia de celda en formato XML válido

RUTAX: Cadena en formato XPTAH estándar (Anexo 20/24 RMF).
Contiene los estándares para determinar la ruta de acceso de los
datos tipo XML

Versiones disponibles: 2013 a Excel 365

Limitación de la función:

a. No se puede ejecutar desde el repositorio de CFDI del SAT, debido a que
su acceso requiere mínimo RFC y CONTRASEÑA.

b. Se tiene que tener descargados los CFDI en disco local.

c. Se debe conocer la “ruta de acceso” a los NODOS y ATRIBUTOS que
componen el CFDI correspondiente.

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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ANEXO 20

ESTRUCTURA DE UN ARCHIVO XML (DOF: 13-ENE-2022)

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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ESTRUCTURA DE UN ARCHIVO XML

Estructura de un CFDI en formato XML

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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ESTRUCTURA DE UN ARCHIVO XML

Estructura de un CFDI en formato XML

Ejemplo: SUBNODO EMISOR: Este subnodo no contiene más nodos anidados,
sino los atributos:

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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FUNCION PERSONALIZADA (CREADA POR EL USUARIO)

1. Se proporciona una herramienta desarrollado en MS Excel para la
extracción de datos, la cual contiene las principales funciones para la
obtención de datos como el UUID; Impuestos, CFDI relacionado, Subtotal,
Total, entre otros.

2. Sintaxis:
=NOMBREFUNCION(RUTA;ATRIBUTO) Se indicará cuáles son esas funciones

Donde:

RUTA: Celda que contiene la ruta de acceso del archivo XML en el equipo local

ATRIBUTO: Nombre del atributo de acuerdo con la sintaxis oficial del Anexo 20

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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APLICACIONES CONTRATADAS

WEB SERVICE DEL SAT

▪ Esta es la alternativa del SAT para contribuyentes que requieren una
mayor descarga de CFDI en su operación diaria.

▪ A través del web service pueden recuperarse hasta 200,000 XML por
solicitud y un millón de metadatos.

▪ No hay límite en el número de solicitudes, pero no puedes descargar un
XML en más de dos ocasiones.

▪ Para usar el web service se requiere una aplicación, y hasta el momento el
SAT no cuenta con ninguna oficial, por lo que se debe acudir al servicio de
un tercero o desarrollar una aplicación propia.

▪ A través del web service, puedes descargar CFDI de ingreso, egreso,
traslado, nómina, pago y CFDI de retenciones e información de pagos.
Además, solo el emisor o el receptor podrán realizar la consulta y
recuperar la información.

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 
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APLICACIONES DESARROLLADOS O CONTRATADAS

WEB SERVICE DEL SAT 2022

▪ El 10 de marzo del 2022, el SAT publicó en su portal la nueva versión del
“Web Service SAT” que permitirá realizar la descarga masiva de CFDI y
metadatos por emisor o receptor utilizando nuevos parámetros en las
solicitudes. Con lo anterior la autoridad busca mejorar considerablemente
el servicio que hasta ayer ofrecía.

▪ El nuevo servicio 2022 de descarga masiva de XML, brindará la posibilidad
de hacer peticiones de metadatos y CFDI de acuerdo a los siguientes
parámetros:
▪ Fecha inicial y fecha final (periodo a solicitar).
▪ RFC del receptor (hasta 5 contribuyentes).
▪ RFC de emisor.
▪ RFC solicitante.
▪ Tipo de solicitud (Metadata o CFDI).
▪ Tipo de comprobante a solicitar (Ingreso, Egreso, Traslado, Nómina o Pago).
▪ Estado de los comprobantes que se desean obtener (Vigentes/Cancelados).
▪ RFC a cuenta de terceros.
▪ Por complemento de CFDI, ejemplo Nomina, Vales de Despensa, Aerolíneas, comercio

exterior, notarios públicos, etc.
▪ Por UUID (1 solo).
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APLICACIONES DESARROLLADOS O CONTRATADAS

WEB SERVICE DEL SAT 2022
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APLICACIONES DESARROLLADOS O CONTRATADAS

WEB SERVICE DEL SAT 2022
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APLICACIONES DESARROLLADOS O CONTRATADAS

EJEMPLO DE APLICACIÓN: STORE XML
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APLICACIONES DESARROLLADOS O CONTRATADAS

EJEMPLO DE APLICACIÓN: STORE XML
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VISOR DE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS

Verificación de fechas de precarga de la información
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VISOR DE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS

Verificación de fechas de precarga de la información

Ingresar a: https://ptcvisorcfdiingegr.clouda.sat.gob.mx/Index
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VISOR DE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS

Verificación de fechas de precarga de la información
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VISOR DE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS

Verificación de fechas de precarga de la información
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VISOR DE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS

Verificación de fechas de precarga de la información
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FORMATO DyP 2022 PRELLENADO

ATENCIÓN: INGRESOS NOMINALES A DISMINUIR Y A ADICIONAR
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FORMATO DyP 2022 PRELLENADO

ATENCIÓN: INGRESOS NOMINALES A DISMINUIR
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FORMATO DyP 2022 PRELLENADO

ATENCIÓN: INGRESOS NOMINALES ADICIONALES
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ESTRUCTURA GENERAL DEL PAGO PROVISIONAL DE ISR DE PM
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OTROS INGRESOS NOMINALES
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MOMENTOS DE ACUMULACIÓN DE LOS INGRESOS

1. Enajenación de bienes o prestación de servicios:
a) Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada.

b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio.

c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación pactada, aun
cuando provenga de anticipos.

2. Arrendamiento
a) Cuando se cobren total o parcialmente las contraprestaciones,

b) Cuando éstas sean exigibles a favor de quien efectúe dicho otorgamiento,

c) Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada, lo que
suceda primero.

3. Arrendamiento financiero
a) El total del precio pactado o

b) La parte del precio exigible durante el mismo.

4. Deudas no cubiertas
a) En el mes en el que se consume el plazo de prescripción o

b) En el mes en el que se cumpla el plazo a que se refiere el párrafo segundo de la fracción XV
del artículo 27 de esta Ley
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OTROS INGRESOS NOMINALES
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INGRESO NO ACUMULABLES

1. Depósitos en garantía

2. Aumento de capital

3. Pago de la pérdida por los accionistas

4. Primas por colocación de acciones

5. Método participación para la valuación de acciones (NIF B-8)

6. Revaluación de activos y capital

7. Los ingresos por apoyos económicos o monetarios que se reciban a
través de programas previstos en los presupuestos de egresos de la
Federación o entidades federativas y se encuentren en un padrón de
beneficiarios.

8. Ingresos por utilidades o dividendos percibidos de otras personas
morales residentes en México

Fundamento: Art. 16, segundo, tercer y último párrafos, LISR
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CONCILIACIÓN DE CFDI

Sugerencia de conciliación de CFDI´s

CRUCE DE INFORMACION FISCAL Y PAPELES DE TRABAJO 

CFDI emitidos en el ejercicio

Quitar: CFDI que no corresponden al ejercicio (ejercicios o periodos anteriores)

Quitar: CFDI que sustituyo CFDI de ejercicios anteriores (Clave Relación: 04)

Quitar: CFDI de anticipo que se haya acumulado previamente (Ej. anterior y meses ants.)

Quitar: CFDI por venta de activo fijo (acumula la ganancia no la contraprestación)

Agregar: Ganancia por venta de activos fijos e inmuebles (No CFDI)

Agregar: Monto recuperado de seguros (No CFDI)

Agregar: Ganancia cambiaria (No CFDI)

Agregar: Ingresos obtenidos por apoyos gubernamentales (no cumplan requisitos)

Agregar: Ingresos presuntos (No CFDI)

Agregar: Mejoras en instalaciones y construcciones definitivas (valor de avalúo) (No CFDI)

Agregar: Ingresos por adjudicación judicial y utilidad en participación de subsidiaria.

Igual: Total de Ingresos nominales
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CLAVES DE RELACIÓN EN LOS CFDI´S

CLAVES DE TIPO DE RELACION

Fundamentos:
Clave 04: Reglas 2.7.1.34 y 2.7.1.35.
Clave 08: Reglas 2.7.1.29 y 2.7.1.32.
Clave 09: Regla 2.7.1.39.
Clave 07: Apéndice 8 (Guía de llenado CFDI Anexo 20).

c_TipoRelacion Descripción
Fecha inicio de 

vigencia

01 Nota de crédito de los documentos relacionados 1/1/2017

02 Nota de débito de los documentos relacionados 1/1/2017

03
Devolución de mercancía sobre facturas o traslados 

previos
1/1/2017

04 Sustitución de los CFDI previos 1/1/2017

05 Traslados de mercancias facturados previamente 1/1/2017

06 Factura generada por los traslados previos 1/1/2017

07 CFDI por aplicación de anticipo 13/8/2017

08 Factura generada por pagos en parcialidades 5/12/2017

09 Factura generada por pagos diferidos 5/12/2017
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CANCELACIÓN DE CFDI´S

CLAVE: 04 SUSTITUCIÓN DE LOS CFDI PREVIOS
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CANCELACIÓN DE CFDI´S

CLAVE: 04 SUSTITUCIÓN DE LOS CFDI PREVIOS
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PAGOS EN PARCIALIDADES

CLAVE: 08 FACTURA GENERADA POR PAGOS EN PARCIALIDADES
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PAGOS EN PARCIALIDADES

CLAVE: 08 FACTURA GENERADA POR PAGOS EN PARCIALIDADES
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PAGOS DIFERIDOS

CLAVE: 09 FACTURA GENERADA POR PAGOS DIFERIDOS
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ANTICIPOS

Anticipos en los ingresos nominales
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ANTICIPOS

Anticipos en los ingresos nominales
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D. DIFERENCIAS EN IVA CAUSADO

En el caso de IVA se tienen 4 plataformas para declararlo:

A. Los contribuyentes de RESICO (PF y PM)

B. Las PM del Título II y Título III; así como las PF que no son RESICO

C. Las PF del RIF (Mis cuentas)

D. Las PF de plataformas tecnológicas.

Precisión:

En los casos de los apartados B a D las plataformas no se ven modificadas y se
siguen utilizando el formato tradicional que se venía aplicando en años
anteriores (no prellenado), esto es, Declaraciones y Pagos (DyP).
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DIFERENCIAS EN IVA CAUSADO

Las principales diferencias a aclarar con el SAT provienen de:

A. Método y Forma de pago
A. Método de pago

B. Forma de pago (CFDI de Ingresos recibidos) – Sistema bancarizado

B. Uso del CFDI
A. Gastos en General

B. Adquisición de mercancía

C. Las notas de crédito emitidas por el contribuyente
A. Restitución del IVA Acreditable
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IVA TRASLADADO COBRADO

¿EFECTIVAMENTE COBRADAS?

ART. 1-B LIVA
Se consideran efectivamente cobradas  

las contraprestaciones cuando:

Cuando el interés del 
acreedor queda satisfechoSe reciban en:

Mediante cualquier 
forma de extinción 

de obligaciones que 
den lugar a las 

contraprestacionesAún cuando correspondan de anticipos, depósitos o 
cualquier otro concepto
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO

Art. 5, LIVA.

FRAC. II FRAC. III FRAC. IV

ADQUISICION

DE 

BIENES

OBTENCION

DE 

SERVICIOS

USO/GOCE

TEMPORAL

DE

BIENES

4. Consistencia y objetividad

5. Frecuencia y cuantificación

1. Estrechamente vinculado objeto social

2. Necesarios para el funcionamiento

3. Desembolso ordinario (tiempo, modo y lugar)

Amparo 1662/2206

ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES

IVA 

TRASLADADO

EXPRESA Y

SEPARADO

PAGADO

EFECTIVAMENTE

EN EL MES

DE QUE SE 

TRATE

IVA RETENIDO

SE ACREDITE EN

EL MES SIGUIENTE

QUE SE ENTERE 

LA

RETENCION

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL IVA

FRAC. I
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO

Art. 5, LIVA.

Inciso a) Inciso b) Inciso c)

Acreditamiento

del IVA al 100%

cuando se realicen

exclusivamente 

actividades gravadas

No acreditable el IVA 

cuando se realicen

exclusivamente 

actividades exentas

Acreditamiento

porporcional del

IVA cuando se

realicen actividades

gravadas y exentas

Ver Criterio 23/IVA/N

Num 1 Num 2 Num 3 Num 4

Acreditamiento 

al 100% del IVA 

cuando se 

destinen en forma

exclusiva las 

inversiones para

realizar 

actividades

gravadas

NO acreditable

cuando se 

destinen en forma

exclusiva las 

inversiones para 

realizar 

actividades por las 

que no se deba 

pagar el impuesto

Acreditamiento 

proporcional 

cuando se utilicen 

las inversiones 

indistintamente 

para realizar 

actividades 

gravadas o por las 

que no se deba 

pagar el impuesto

Aplicar el ajuste 

del IVA 

Acreditable 

cuando las 

inversiones dejan 

de destinarse en 

forma exclusiva 

para actividades 

gravadas o 

exentas

Acreditamiento del 

IVA por la adquisición

de inversiones 

considerando su

destino habitual

Inciso d)

FRAC. V (Pago Impto / Aplic Tasa 0% Parcialmente a Actividades)

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL IVA

Valor actividades 

gravadas del mes

que se trate

Prop IVA

Acred Mens
 =  ---------------------

Total Actividades

del mes que se

trate
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO

Art. 7, LIVA
El contribuyente que reciba la devolución de bienes enajenados, otorgue
descuentos o bonificaciones o devuelva los anticipos o los depósitos recibidos,
con motivo de la realización de actividades gravadas por esta Ley, deducirá en la
siguiente o siguientes declaraciones de pago del mes de calendario que
corresponda, el monto de dichos conceptos del valor de los actos o actividades
por los que deba pagar el impuesto, siempre que expresamente se haga constar
que el impuesto al valor agregado que se hubiere trasladado se restituyó.

La restitución del impuesto correspondiente deberá hacerse constar en un
documento que contenga en forma expresa y por separado la
contraprestación y el impuesto al valor agregado trasladado que se hubiesen
restituido, así como los datos de identificación del comprobante fiscal de la
operación original.
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO

Art. 7, LIVA
[…]
El contribuyente que devuelva los bienes que le hubieran sido enajenados,
reciba descuentos o bonificaciones, así como los anticipos o depósitos que
hubiera entregado, disminuirá el impuesto restituido del monto del impuesto
acreditable en el mes en que se dé cualquiera de los supuestos mencionados;
cuando el monto del impuesto acreditable resulte inferior al monto del
impuesto que se restituya, el contribuyente pagará la diferencia entre dichos
montos al presentar la declaración de pago que corresponda al mes en que
reciba el descuento o la bonificación, efectúe la devolución de bienes o reciba
los anticipos o depósitos que hubiera entregado.
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO

Art. 7 LIVA. DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y BONIFICACIONES

Cuando el contribuyente:

A. Reciba una devolución de bienes

B. Otorgue descuentos

C. Devuelva los anticipos o los

depósitos recibidos

A. En la(s) siguiente(s) declaraciones del mes, el monto de dichos
conceptos del valor de los actos o actividades por los que se deba
pagar el IVA.

B. Siempre que de forma expresa se haga constar que el IVA que se
hubiera trasladado se restituyó

Con motivo de actividades gravadas

DEDUCIRÁ
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO

Art. 7 LIVA. DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y BONIFICACIONES

Cuando las devoluciones recibidas de los clientes superen a las
actividades o actos gravados del mes, la disminución se realizará hasta
por el monto de los actos o actividades y el excedente podrá disminuirse
en los siguientes periodos.

Ejemplo:

Valo de los actos o actividades del mes 525,750.00

(-) Devoluciones recibidas de los clientes 667,400.00

(=) Valor de los actos gravados ajustados 0.00
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO

Art. 24 RLIVA. DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y BONIFICACIONES

Para efectos del artículo 7o., primer párrafo de la Ley, los contribuyentes
que reciban la devolución de bienes enajenados, otorguen descuentos o
bonificaciones, o devuelvan los anticipos o depósitos recibidos con
motivo de la realización de actividades gravadas por la Ley, sólo podrán
deducir el monto de dichos conceptos hasta por el valor de las
actividades por las que se deba pagar el Impuesto. En el caso de resultar
remanentes se deducirán en las siguientes declaraciones de pagos
mensuales hasta agotarlos. Sólo se podrá efectuar la deducción a que se
refiere este párrafo hasta que la contraprestación, anticipo o depósito
correspondiente, se haya restituido efectivamente al adquirente y se
haga constar en los términos establecidos en el segundo párrafo del
referido artículo 7o., o bien, cuando la obligación de hacerlo se extinga.

Tratándose de descuentos y bonificaciones, la deducción procederá
cuando aquéllos efectivamente se apliquen.
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO

Art. 24 RLIVA. DEVOLUCIONES SOBRE COMPRA

Aplica a aquellos contribuyentes que:

❑ Devuelvan bienes que hubiesen adquirido

❑ Reiban descuentos o bonificaciones

❑ Hayan entregado anticipos o depósitos

Precisiones:

❖ Cuando el monto del impuesto acreditable resulte inferior al monto del
impuesto que se restituya, el contribuyente pagará la diferencia entre dichos
montos al presentar la declaaración de pago que corresponda al mes
en que se reciba el descuento o la bonificación, efectúe la devolución de
bienes o reciba los anticipos o depósitos que hubiera entregado.

❖ Las devoluciones efectuadas modifcarán el monto del IVA Acreditable del
periodo en el cual se realicen, siempre que corresponda a operaciones
efectivamente pagadas.

Disminuirá el monto
Restituido 

del IVA Acreditable
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO

Art. 24 RLIVA. DEVOLUCIONES SOBRE COMPRA

Por lo tanto, en el mes donde se efectuaron las devoluciones sobre
compra afectarán al IVA Acreditable de la siguiente manera:

IVA Acreditable del periodo 76,418.73

(-) IVA restituido por devs s/compra 18,731.03

(=) IVA Acreditable ajustado del periodo 57,687.70

IVA Restituido por devs s/compra > IVA Acreditable del periodo

Por lo tanto:

La diferencia deberá enterarse conjutamente con su IVA Trasladado
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO

Art. 24 RLIVA. DEVOLUCIONES SOBRE COMPRA
Ejemplo de IVA Acreditable ajustado por restitución

Presiciones:
1. No será aplicable, cuando por los actos que sean objeto de la devolución,

descuento, o bonificación, se hubiera efectuado retención y entero en los
términos del Art. 1-A, 3 tercer párrafo de la LIVA.

2. En este caso, los contribuyentes deberán presentar declaración
complementaria para cancelar los efectos de la operación respectiva. Estas
complementarias no computaran dentro del límite del Art. 32, CFF.
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO

Art. 27 RLIVA. ADQUISICION DE AUTOS/CAMIONES DE PF

Tratándose de la adquisición de automóviles y camiones usados, adquiridos a
personas físicas y que no trasladen en forma expresa y por separado el
impuestoy para los efectos del Art. 8, LIVA.

Valor determinado de acuerdo con el Art., LIVA

(-) Costo de adquisición del bien (excepto gastos por reparacióno mejoras
realizadas)

El impuesto que haya sido trasladado por dichas reparaciones o mejoras será
acreditable en los términos y requisitos de la LIVA.

a) Efectuar el pago mediante cheque nominativo a nombre del enajenante.

b) Conservar copia de la factura , de una identificación oficial del anejanente y
demás documentos en los que consten datos del enajenante y datos de las
características del vehículo (marca, modelo, tipo, año, etc.)
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO

Art. 27 RLIVA. ADQUISICION DE AUTOS/CAMIONES DE PF
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NIF B-1

CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES
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NIF B-1

CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES
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NIF B-1

CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA

R. 2.8.1.5., frac. I, segundo párrafo.
[…]
Los contribuyentes deberán asociar en su catálogo de cuentas los valores de la
subcuenta de primer nivel del código agrupador del SAT, asociando para estos
efectos, el código que sea más apropiado de acuerdo con la naturaleza y
preponderancia de la cuenta o subcuenta del catálogo del contribuyente.

Anexo 24
Código Agrupador. Es la identificación de la equivalencia o correspondencia
entre el Catálogo de cuentas de los contribuyentes y el código agrupador del
SAT de las cuentas de nivel mayor y subcuenta de primer nivel de acuerdo a la
naturaleza y preponderancia de la cuenta.
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA

Art. 7, LIVA
[…]
El contribuyente que devuelva los bienes que le hubieran sido enajenados,
reciba descuentos o bonificaciones, así como los anticipos o depósitos que
hubiera entregado, disminuirá el impuesto restituido del monto del impuesto
acreditable en el mes en que se dé cualquiera de los supuestos mencionados;
cuando el monto del impuesto acreditable resulte inferior al monto del
impuesto que se restituya, el contribuyente pagará la diferencia entre dichos
montos al presentar la declaración de pago que corresponda al mes en que
reciba el descuento o la bonificación, efectúe la devolución de bienes o reciba
los anticipos o depósitos que hubiera entregado.
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA

Porqué la cuenta IVA Acreditable restituido se clasifica con el código 121.01
(Otros activos a corto plazo).

CODIGO 

AGRUPADOR 

DEL SAT

NUMERO DE

CUENTA CONTABLE
NOMBRE DE LA CUENTA NATURALEZA

119 1108-000-000 IVA acreditable D

119.01 1108-001-000 IVA acreditable pagado D

118.01 1108-002-000 IVA acreditable pendiente de pago D

121.01 1108-004-000 IVA acreditable restituido A
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA

R. 2.8.1.5., frac. III
Las pólizas y los auxiliares de cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel
que incluyan el nivel de detalle con el que los contribuyentes realicen sus
registros contables.

En cada póliza se deben distinguir los folios fiscales de los comprobantes
fiscales que soporten la operación, permitiendo identificar la forma de pago,
las distintas contribuciones, tasas y cuotas, incluyendo aquellas operaciones,
actos o actividades por las que no se deban pagar contribuciones, de acuerdo a
la operación, acto o actividad de que se trate, de conformidad con el artículo
33, apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. En las operaciones
relacionadas con un tercero deberá incluirse la clave en el RFC de éste,
conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT.
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA

R. 2.8.1.5., frac. III
Los auxiliares de la cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer nivel
deberán permitir la identificación de cada operación, acto o actividad, conforme
al Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT.

Para los efectos de esta regla se entenderá que la información contable será
aquella que se produce de acuerdo con el marco contable que aplique
ordinariamente el contribuyente en la preparación de su información
financiera, o bien, el marco que esté obligado aplicar por alguna disposición
legal o normativa, entre otras, las Normas de Información Financiera (NIF), los
principios estadounidenses de contabilidad “United States Generally Accepted
Accounting Principles” (USGAAP) o las Normas Internacionales de Información
Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) y en general cualquier otro marco
contable que aplique el contribuyente.
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¡¡¡ GRACIAS POR SU ATENCION !!!

Email: contacto@caficon.online

Teléfono: 55-71-58-70-01


